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ACTA DE APROBACIÓN INFORME PRELIMINAR DE CREDENCIALES Y OFERTAS 

TÉCNICAS  

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 

aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019), por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de 

dos mil veinte (2020), en horas laborables, se reunió de manera remota y por medio de 

herramientas telemáticas el Comité de Compras y Licitaciones, integrado por los señores: 

Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función de presidente 

del comité; Ángel Elizandro Brito Pujols, director general de Administración y Carrera Judicial, 

representado por Rosa A. Gómez Beltré, asistente de la Dirección General de Administración y 

Carrera Judicial; Arcia Melisa Bretón Castillo, directora general técnica, representada por Vanesa 

M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General Técnica; Enmanuel Moreta Fermín, 

director legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras y Contrataciones (con voz sin 

voto), quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes preliminares de evaluación de credenciales, 

financieros y de ofertas técnicas del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-

11-2020, para la adquisición de vehículos para uso de la institución y la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

POR CUANTO: En fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020), la Unidad de 

Mantenimiento de Vehículos del Poder Judicial emitió el oficio núm. NRD-2020-003584, y el 

oficio emitido por la Jurisdicción Inmobiliaria, núm. GA-103-2020 de fecha veinte (20) de febrero 

de dos mil veinte (2020) mediante los cuales se solicitó a la Dirección Administrativa la “(..) 

adquisición de vehículo para la flotilla vehicular del Consejo del Poder Judicial y Solicitud de 

compra de 3 minibuses de 12 pasajeros y 3 camioneta para uso operativo de la Jurisdicción 

Inmobiliaria. 

 

POR CUANTO: En fecha diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Presupuestaria y Financiera emitió las certificaciones de disponibilidad financiera núms. DPF-OF-

000114-2020 y DPF-OF-000112-2020 y en fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) la 

Jurisdicción Inmobiliaria emitió la certificación de disponibilidad financiera núm. GA-103-2020, 

para la adquisición de que se trata. 

 

POR CUANTO: En fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020), la Dirección Legal 

mediante oficio núm. DL-173 emitió el dictamen jurídico respecto al pliego de condiciones 

específicas. 

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, mediante resolución núm. 001 de fecha 

treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), aprobó el pliego de condiciones específicas, los 

peritos evaluadores, así como la convocatoria para el procedimiento de licitación pública nacional 

núm. LPN-CPJ-11-2020, llevado a cabo para la adquisición anteriormente indicada. 

 

POR CUANTO: En fechas diecisiete (17) y dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), la 

Gerencia de Compras y Contrataciones realizó un llamado de convocatoria a través de dos 

periódicos de circulación nacional por dos días consecutivos y publicada en la sección de 

transparencia del portal web del Poder Judicial www.poderjudicial.gob.do. 
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POR CUANTO: En fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), fue publicada la 

enmienda núm. 001, modificando el punto: 8 descripción de los bienes del proceso, del pliego de 

condiciones de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020. 

 

POR CUANTO: En fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Comité de 

Compras y Licitaciones procedió con la recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura de 

ofertas técnicas en presencia de la Dra. Altagracia Leyba, notaria pública de las del número del 

Distrito Nacional, conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial y el pliego de condiciones de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, 

para la adquisición de vehículos para uso de la institución y la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

POR CUANTO: La Dra. Altagracia Leyba, notaría pública de las del número del Distrito 

Nacional, certificó que fueron recibidas las ofertas técnicas y económicas de las siguientes 

empresas: 

 

a) Autocamiones, S.A 

b) British Motors, SRL 

c) Santo Domingo Motors Company, S.A 

d) Delta Comercial, S.A 

e) Peravia Motors, S.A 

f) Agencia Bella, SAS 

 

POR CUANTO: Que las ofertas económicas fueron entregadas a la Lcda. Patricia Jaubert en 

representación del Lic. Enmanuel A. Moreta Fermín, director legal, para que custodie dichas 

ofertas hasta el día de la apertura de oferta económica de aquel oferente habilitado a tales fines. 

 

POR CUANTO: Que en fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones emitió el informe preliminar de evaluación de credenciales, donde se ha 

podido constatar lo siguiente: 

 

 

Evaluación "A" Comentario "A" Evaluación "B" Comentario "B" Evaluación "C" Comentario "C"

Formulario de Información sobre el Oferente 

(Anexo)
Cumple Cumple Cumple

Formulario de presentacion de la oferta (Anexo) No cumple

No muestra la vigencia de 

la oferta donde indica el 

periodo de mantenimineto 

el cual debe ser 120 dias 

No cumple

Vigencia con 90 dias, 

debe ser 120 como 

indica el pliego 

Cumple

Carta de presentación de la compañía, firmada por 

un representante legal.
Cumple Cumple Cumple

Constancia de inscripción en el Registro de 

Proveedores del Estado (RPE) con las actividades 

comerciales “Equipos Informáticos y Accesorios”

Cumple Cumple Cumple

Certificación de la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) en la cual se manifieste que el 

oferente se encuentra al día con sus obligaciones 

fiscales (pagos de anticipos, ITBIS, entre otros)

Cumple No cumple 
DGII VENCIDA es 

de fecha 24 de julio 
Cumple

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad 

Social (TSS) de la empresa
Cumple No cumple 

TSS VENCIDA es de 

fecha 10 de julio 
Cumple

Registro Mercantil actualizado. Cumple Cumple Cumple

Cert. MIPYMES Opcional Opcional Opcional

Nómina de accionistas Cumple cumple Cumple

Acta de Asamblea que designa representante 

autorizado para contraer obligaciones homologas al 

objeto de la contratación debidamente registrada ante 

la Cámara de Comercio y Producción 

correspondiente. y Poder otorgado por el 

representante.

Cumple cumple Cumple

Declaración jurada del oferente manifestando que no 

se encuentra dentro de las prohibiciones en el 

Artículos 8 numeral 3 y Articulo 14 de la Ley No. 

340-06 y sus modificaciones y el artículo 12 de 

Reglamentos de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial. 

Cumple cumple cumple

Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el 

consorcio, incluyendo su objeto, las obligaciones de 

las partes, su duración la capacidad de ejercicio de 

cada miembro del consorcio, así como sus generales.

no aplica no aplica no aplica

Poder especial de designación del representante o 

gerente único del Consorcio autorizado por todas las 

empresas participantes en el consorcio.

no aplica no aplica no aplica

Registro de Proveedor del Estado de cada 

integrante del consorcio, no estar inhabilitado.
no aplica no aplica no aplica

Bienes y/o Servicios Requeridos por la 

Institución

Aspecto a Evaluar

Criterio
Medio de 

Verificación

Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social de cada integrante del consorcio, no estar afectado de conflicto de intereses, y demás requerimientos que se exigen en caso de presentación de oferta individual.

Cumple / 

No Cumple

1. Presentación 

del documento. 

2. Información 

del documento. 

3. Verificación 

con el emisor (si 

aplica).

Oferta Evaluada

SANTO DOMINGO MOTORS 

COMPANY, S.A

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Oferta Evaluada Oferta Evaluada

BRITISH MOTORS, SRLAUTOCAMIONES, S.A
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POR CUANTO: Que en el informe emitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones se 

evidencia que la documentación legal presentada por los oferentes A, B, E y F deben subsanar lo 

indicado en el recuadro precedentemente indicado; que, además, el informe indicado establece que 

los oferentes C y D cumplen con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

POR CUANTO: Que en fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Presupuestaria y Financiera emitió el informe de evaluación financiera, donde se ha podido 

constatar lo siguiente: 
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POR CUANTO: Que en el informe emitido por la Dirección Presupuestaria y Financiera se 

evidencia que los oferentes A, B, C, D, E y F, cumplen con los requerimientos financieros 

establecidos en el pliego de condiciones. 
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POR CUANTO: Que en fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), los peritos 

Hesmarlin Cruz P., encargado de flotilla; Cristian L. Mena C., encargado de servicios 

generales; Jean C. Estrella B., auxiliar administrativo de la Unidad de Flotilla; y Romy C. 

Desangles H., gerente administrativo de la Jurisdicción Inmobiliaria designados para evaluar las 

ofertas técnicas recibidas del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, 

mediante informe de evaluación de oferta técnica, constataron lo siguiente:  
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POR CUANTO: Que, en el informe técnico emitido por los peritos se evidencia que los oferentes 

A, B y E no ofertaron en el lote de los vehículos; C y D cumplen; F no cumple con los requisitos 

técnicos; en el lote de camionetas mecánicas de la Jurisdicción Inmobiliaria, los oferentes A, B y C 

deben subsanar; D cumple; E y F no ofertaron; en el lote de las camionetas automáticas de la 

Jurisdicción Inmobiliaria, los oferentes A, B y C deben subsanar; D cumple; E y F no ofertaron; en 

el lote de las camionetas de la SCJ, los oferentes A, B y C deben subsanar; D cumple; E y F no 

ofertaron; que en el lote de las furgonetas, los oferentes A, B, D y F no ofertaron; E cumple; C debe 

subsanar; en el lote de los minibuses, los oferentes A, B y F no ofertaron; D cumple; C y E deben 

subsanar o esclarecer lo requerido por los peritos técnicos del pliego de condiciones.  

 

POR CUANTO: Que parte de los objetivos del Consejo del Poder Judicial es garantizar que las 

compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos de transparencia e 

igualdad para todos los participantes. 

 

VISTO: Los formularios de solicitud de compra marcados con los núms. NRD-2020-003584 y 

GA-103-2020, de fechas once (11) y veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), 

respectivamente. 

 

VISTA: Las certificaciones de disponibilidad financiera núms. DPF-OF-000114-2020, DPF-OF-

000112-2020 y GA-103-2020 de fechas diez (10) y veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), 

respectivamente, emitida por la Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder 

Judicial y la Jurisdicción Inmobiliaria, para la contratación de que se trata. 

 

VISTO: El dictamen jurídico de la Dirección Legal, del veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

VISTA: El acta núm. 001, del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, de 

fecha treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), donde el Comité de Compras y Licitaciones 

aprueba el pliego de condiciones y los peritos evaluadores. 

 

VISTO: El pliego de condiciones y el cronograma del proceso de licitación pública nacional núm. 

LPN-CPJ-11-2020. 

 

VISTA: La enmienda núm. 01, de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

VISTO: El acto notarial realizado por la Dra. Altagracia Leyba, notaria pública de las del número 

del Distrito Nacional, de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

VISTO: El informe de evaluación de documentación legal, de fecha diez (10) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), realizado por la Gerencia de Compras y Contrataciones. 

 

VISTO: El informe de evaluación técnica, de fecha doce (12) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), elaborado por los peritos asignados. 

 

VISTO: El informe de evaluación financiera, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), elaborado por la Dirección Presupuestaria y Financiera. 
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DECIDE: 

 

PRIMERO: APROBAR los informes preliminares de evaluación de documentación de 

credenciales, financieros y ofertas técnicas, elaborado por la Gerencia de Compras y 

Contrataciones, la Dirección Presupuestaria y Financiera y los peritos Hesmarlin 

Cruz P., encargado de flotilla; Cristian L. Mena C., encargado de servicios generales; Jean 

C. Estrella B., auxiliar administrativo de la unidad de flotilla; y Romy C. Desangles H., gerente 

administrativo de la Jurisdicción Inmobiliaria, referente a las ofertas presentadas por los oferentes 

Autocamiones, S.A (oferta A), British Motors, SRL (oferta B), Santo Domingo Motors Company, 

S.A (oferta C), Delta Comercial, S.A (oferta D), Peravia Motors, S.A (oferta E) y Agencia Bella, 

SAS (Oferta F), del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, para 

la adquisición de vehículos para uso de la Institución y la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los 

documentos subsanables a todos los oferentes participantes en este proceso, así como la 

publicación en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, el día 

diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020).     

 

Firmada por: Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función 

de presidente del comité; Rosa A. Gómez Beltré, asistente de la Dirección General de 

Administración y Carrera Judicial; Vanesa M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección 

General Técnica; Enmanuel Moreta Fermín, director legal y Yerina Reyes Carrazana, gerente 

de Compras y Contrataciones. 
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